
 

 
C/ Compañía, 40. 
29008 – Málaga 
 
T: 951 299 300 

 

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior 
 

Empresa Pública para la Gestión del Turismo 
y del Deporte de Andalucía S.A. 

En Málaga, a 27 de diciembre de 2025 
 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte, D. mayor de edad y con D.N.I. núm.  
 
Y de otra Dª. mayor de edad y con D.N.I. núm.  
 
 

INTERVIENEN 
 
 
D., en nombre y representación de la EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL 
DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. (en adelante Turismo y Deporte de Andalucía) domiciliada en 
Málaga, Parador de San Rafael, C/ Compañía núm. 40, constituida con duración indefinida, por la 
fusión de TURISMO ANDALUZ, S.A. y EMPRESA PÚBLICA DE DEPORTE ANDALUZ, S.A., mediante 
escritura pública autorizada por el Notario D N.I.F. núm. A-93/090744.  
 
Actúa en calidad de Director Gerente según escritura otorgada ante el Notario D 
 
Dª., en nombre y representación, de la entidad mercantil WPP MEDIA SPAIN, S.A. (en adelante 
WPP Media Spain) domiciliada en Madrid, C/ Ríos Rosas, núm. 26, constituida con duración 
indefinida, bajo la denominación de Easy Media, S.A.U., mediante escritura pública autorizada por 
el Notario D. N.I.F. núm. A-81/922791. 
 
Actúa en calidad de Apoderada según consta en escritura otorgada ante el Notario D.  
 
Los intervinientes aseguran la vigencia de su cargo y facultades, así como de las sociedades que 
representan, reconociéndose en la condición en que intervienen poder y capacidad para obligarse a 
cuanto resulte de este documento, a cuyo fin 
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EXPONEN 

 
 
PRIMERO.- Que a la Consejería de Turismo y Andalucía Exterior, en el marco de las competencias 
atribuidas a la Comunidad Autónoma por el Estatuto de Autonomía para Andalucía, le corresponden 
las relativas al turismo, ejerciendo estas competencias mediante la planificación, la ordenación, la 
promoción y el desarrollo de dichas materias, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 
6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA extraordinario, núm. 10, de 30 
de julio de 2024), en relación al Decreto 166/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Andalucía Exterior (BOJA extraordinario, núm. 15, 
de 27 de agosto de 2024), modificado por el Decreto 161/2025, de 28 de octubre (BOJA núm. 210, 
de 31 de octubre). 
 
En materia de promoción, determinadas competencias las ejerce a través de Turismo y Deporte 
de Andalucía, que tiene entre sus objetivos básicos la promoción y el desarrollo de la industria 
turística de Andalucía. 
 
 
SEGUNDO.- Que entre las actividades que se realizan para dar cumplimiento a estos fines se 
encuentran las tendentes a la potenciación de la oferta turística, así como la realización de acciones 
publicitarias y de promoción, con los medios y bajo la forma adecuada en cada caso. 
 
 
TERCERO.- Que Turismo y Deporte de Andalucía ha adjudicado a la empresa WPP Media Spain, 
mediante procedimiento abierto, de la prestación de servicios de agencia de publicidad, de 
conformidad con el art. 13 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, para la 
PLANIFICACIÓN, COMPRA, EJECUCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS 
INTERNACIONALES PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE ANDALUCÍA. 
 
 
CUARTO.- Que, reconociéndose las partes aquí reunidas la capacidad necesaria para contratar y 
obligarse, suscriben el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se regulará por lo 
establecido en el Ordenamiento Jurídico español y en particular por las siguientes 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
El objeto del presente contrato es la contratación, por parte de Turismo y Deporte de Andalucía 
y a favor de WPP Media Spain, de la prestación de servicios de agencia de publicidad, de 
conformidad con el art. 13 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, para la 
PLANIFICACIÓN, COMPRA, EJECUCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS 
INTERNACIONALES PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE ANDALUCÍA. 
 
Las características del servicio deberán ajustarse, en todo su contenido, a la oferta presentada por 
WPP Media Spain al procedimiento abierto que le ha sido adjudicado, así como a los Pliegos de 
Cláusulas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigieron el mismo. 
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SEGUNDA.- Trabajos a realizar. 
 
WPP Media Spain deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 

 Planificación estratégica de medios 
 Compra y negociación de espacios publicitarios 
 Ejecución, monitorización, optimización y reporting de campañas publicitarias multicanal 
 Adaptación creativa al mercado y al medio, en colaboración con la entidad contratante 

 
Estas acciones tendrán por objeto reforzar la presencia, notoriedad, diferenciación y conversión del 
destino Andalucía, su producto turístico y la marca Andalucía en mercados internacionales 
prioritarios mediante campañas de alto rendimiento y orientadas a KPIs específicos. 
 
Las campañas se vincularán a la estrategia internacional de Turismo y Deporte de Andalucía, 
integrándose en el calendario promocional de acciones clave como: 
 

 Campañas en mercados emergentes sede de grandes compañías aéreas. Estos países, 
especialmente los asiáticos y de Oriente Medio, así como Latinoamérica, tienen un gran 
desarrollo turístico gracias a su estatus de hub de grandes compañías aéreas que operan en 
todo el mundo. Poner la marca Andalucía en el imaginario colectivo y difundir la marca en 
países cuyos turoperadores y líneas pueden traer clientela de todo el mundo a través de sus 
líneas aéreas, es muy importante para el desarrollo turístico de Andalucía.  

 Acciones de performance con grandes OTAs y touroperadores con las que buscamos hacer 
comunicación digital donde paguemos sólo por resultados medibles obtenidos a través de 
clics, conversión, registro de usuarios o venta, optimizando la estrategia de marketing 
gracias al resultado.  

 Acciones de comunicación en mercados maduros fomentando programas de turismo 
sostenible y natural, diversificando así la clientela y los meses de turismo. Estas campañas 
tienen un objetivo claro: ampliar la capilaridad de la comunicación a zonas menos visitadas 
y afectadas, como es la Andalucía interior. 

 Campañas de promoción de Andalucía a través de productos turísticos desestacionalizadores 
y sostenibles. Se apoyarán campañas de turismo diversificador en nuevos mercados, con 
segmentos pequeños como el idiomático o el industrial, en mercados nuevos y de gran valor, 
como Escandinavia o América. 

 Campañas en mercados con clientela de gran valor económico buscando la promoción 
cultural de Andalucía a través de campañas cuyo público objetivo esté orientado a la 
captación de nuevos clientes. Esta acción se centrará en países emergentes, especialmente 
Asia. 

 
WPP Media Spain deberá garantizar una ejecución técnica profesional, transparente y basada en 
resultados, conforme a las mejores prácticas internacionales en marketing de destinos. 
 
 
TERCERA.- Duración del contrato. 
 
El presente contrato iniciará su vigencia en la fecha de su encabezado y se extenderá hasta el 31 
de diciembre de 2026. 
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CUARTA.- Precio, facturación y forma de pago. 
 
4.1.- Precio. 
 
Turismo y Deporte de Andalucía abonará a WPP Media Spain, por la prestación de los servicios 
contratados, la cantidad de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS (5.200.000,00 €) IVA no 
incluido, más UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL EUROS (1.092.000,00 €) correspondientes al IVA.  
 
El presupuesto del contrato indicado anteriormente responde al importe máximo a ejecutar, 
habiéndose calculado según una previsión de campañas a realizar durante la vigencia del contrato, 
y ascendiendo los servicios de agencia a 0,00 euros, conforme a la oferta presentada por WPP 
Media Spain al procedimiento que le ha sido adjudicado. 
 
En dichos importes se incluyen todos los gastos necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 
 
Estas cantidades se abonarán con cargo al presupuesto de Turismo y Deporte de Andalucía, en 
las consignaciones  
 
El contrato será cofinanciado con cargo a Fondos FEDER: Programa de Andalucía FEDER 2021-2027 
(tasa de cofinanciación 85%) 
 
4.2.- Facturación y forma de pago. 
 
Turismo y Deporte de Andalucía abonará a WPP Media Spain la realización de los trabajos 
encomendados, en pagos mensuales, por los servicios prestados. El pago de Turismo y Deporte 
de Andalucía se realizará a WPP Media Spain contra factura, a expedir de acuerdo con la 
normativa vigente, debidamente conformada por el responsable del contrato. 
 
Será necesario, para tramitar su pago, la aportación por parte de WPP Media Spain, durante la 
ejecución del contrato de: 
 

 Planes de medios iniciales y revisados (con detalle de soportes, calendarios, presupuestos, 
formatos). 

 Informes de contratación (certificados de emisión, justificación de inserciones). 
 Reportes quincenales de avance de campaña (alcance, impresiones, CTR, viewability, CPL). 
 Dashboards en tiempo real para acceso de la entidad. 
 Informes finales de campaña por mercado (análisis de KPIs, aprendizajes, 

recomendaciones). 
 Análisis de ROI y ROAS consolidados. 

 
Las facturas serán emitidas en el plazo máximo de 30 días desde la finalización de los trabajos 
encomendados. 
 
Las facturas serán conforme a las exigencias legalmente previstas, responderá siempre a las 
prestaciones contratadas, y en ella se indicarán el número de expediente C101-06JO-1025-0072 y 
la referencia  
 
Turismo y Deporte de Andalucía hará efectivo el abono de las correspondientes facturas, previo 
registro de entrada, en el plazo de 20 días naturales a contar desde la fecha de verificación de 
conformidad de los trabajos realizados mediante su correspondiente validación. 
 
El cauce para el envío y consulta del estado de estas facturas en formato electrónico será el Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe -
https://face.gob.es/es).  
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La tripleta de códigos que identifican a la empresa como destinataria de la factura electrónica son 
los siguientes: 
 
- Órgano de contratación (Órgano Gestor): Código DIR3: A01014136 
- Órgano de destino (Unidad Tramitadora): Código DIR3: A01014136 
- Centro contable (Oficina Contable): Código DIR3: A01014136 
 
Para el envío de las facturas electrónicas, será necesario incorporar en las mismas los siguientes 
datos:  
- Denominación social: Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, 
S.A. 
- NIF: A-93.090.744 
- Domicilio: Calle Compañía Nº 40, 29008 Málaga 
- Número de pedido: entre las etiquetas <ReceiberContractReference> y 
</ReceiberContractReference> 
- Número de pedido: en cualquiera de estos campos 
o   entre <ReceiberTransactionReference> y </ReceiberTransactionReference> 
o   entre <FileReference> y </FileReference>   
o   entre <IssuerTransactionReference> y </IssuerTransactionReference> 
- Número de cuenta bancaria 
 
El pago de las facturas se realizará a la cuenta que se indica a continuación, de la que WPP Media 
Spain es titular. 
 
 
 
 
QUINTA.- Compromisos de WPP Media Spain. 
 
a) WPP Media Spain se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia 
fiscal, por lo que los ingresos o beneficios procedentes del presente contrato publico serán 
íntegramente declarados y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, prohibiéndose 
expresamente la utilización de domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de 
paraísos fiscales establecida por la OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales. 
El incumplimiento de lo establecido en esta cláusula es causa de resolución del contrato. 
 
b) El personal adscrito por WPP Media Spain a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna 
relación laboral con Turismo y Deporte de Andalucía, bajo ningún concepto, dependiendo 
exclusivamente de WPP Media Spain, quien tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su 
calidad de persona empresaria respecto del mismo. 
 
WPP Media Spain está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, 
de seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligada a disponer las medidas 
exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 
 
Asimismo, estará obligada a observar el cumplimiento de lo preceptuado en la normativa vigente 
sobre accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, 
en especial el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la citada accesibilidad. 
 
En general, WPP Media Spain responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su 
carácter de persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 
desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquella, o entre sus subcontratistas y 
las personas trabajadoras de una y otra, sin que pueda repercutir contra Turismo y Deporte de 
Andalucía ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de 
alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 
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c) Serán por cuenta de WPP Media Spain, los gastos originados para la correcta ejecución del 
contrato, así como las indemnizaciones de todo tipo que tengan su causa en la ejecución de los 
trabajos y todo impuesto que se devengue con ocasión o como consecuencia del contrato. 
 
 
SEXTA.- Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter medioambiental 
 
Con objeto de contribuir a la mitigación y lucha contra los efectos del fenómeno del cambio climático, 
en alineación con los planes que la Junta de Andalucía viene desarrollando desde 2002, 
recientemente elevados al máximo rango jurídico gracias a la aprobación por unanimidad en el 
Parlamento de Andalucía de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático 
y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, cualquier documento asociado 
a la ejecución del contrato debe ser suministrado por medios electrónicos para fomentar el ahorro 
de papel, así como cualquier entregable relativo a los trabajos. 
 
 
SÉPTIMA.- Penalidades. 
 
Penalidades por demora en la presentación de la propuesta del plan de medios ofertado: 
 
10% del importe fijado de la propuesta en una determinada campaña de publicidad en caso de 
que, por causas imputables a WPP Media Spain, no cumpla con el tiempo de aportación de la 
propuesta que hayan presentado en su oferta.  
 

Penalidades por demora en la ejecución parcial o total del plazo de ejecución: 
 
3% del importe de la factura correspondiente al gasto ejecutado en una determinada campaña de 
publicidad en caso de que, por causas imputables a WPP Media Spain, el inicio de la misma 
sufra un retraso superior a 24 horas respecto a la fecha de inicio fijada en el plan de medios 
definitivo aprobado por el responsable del contrato (entendiéndose tal retraso cuando el mismo 
afecte a más del 25% de los soportes en ese plan de medios). 
 
Penalidades por cumplimiento defectuoso: 
 
15% del presupuesto total del plan de medios definitivo aprobado por el responsable del contrato 
para el lote que corresponda, para una campaña de publicidad determinada, cuando por causas 
imputables a WPP Media Spain los soportes publiciten una creatividad distinta a la especificada 
para esa campaña (entendiéndose tal cumplimiento defectuoso cuando el mismo afecte a más del 
25% de los soportes en ese plan de medios para ese lote). 
 
Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, 
por causas imputables a WPP Media Spain: 
 
15% del importe de la factura correspondiente al gasto ejecutado en una determinada campaña 
de publicidad en caso de que, por causas imputables a WPP Media Spain, no se ejecute entre 
un 1% y un 10% del importe del plan de medios aprobado por el responsable del contrato. 
 
30% del importe de la factura correspondiente al gasto ejecutado en una determinada campaña 
de publicidad en caso de que, por causas imputables a WPP Media Spain, no se ejecute entre más 
de un 10% y un 30% del importe del plan de medios aprobado por el responsable del contrato. 
 
45% del importe de la factura correspondiente al gasto ejecutado en una determinada campaña 
de publicidad en caso de que, por causas imputables a WPP Media Spain, no se ejecute entre más 
de un 30% y el 50% del importe del plan de medios aprobado por el responsable del contrato. 
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60% del importe de la factura correspondiente al gasto ejecutado en una determinada campaña 
de publicidad en caso de que, por causas imputables a WPP Media Spain, no se ejecute más de 
un 50% del importe del plan de medios aprobado por el responsable del contrato. 
 
 
OCTAVA.- Cesión del contrato. Subcontratación. 
 
Para que WPP Media Spain pueda ceder su derechos y obligaciones a terceros se exigirá los 
requisitos previstos en el apartado 2 del art. 214 de la LCSP. 
 
Para poder subcontratar con terceros se cumplirán los requisitos previstos en el apartado 2 del art. 
215 de la LCSP. 
 
Los efectos del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, se reputará a WPP Media 
Spain como única contratista, aunque se produzca la subcontratación a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
 
NOVENA.- Garantía. 
 
Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, WPP Media Spain 
presenta a Turismo y Deporte de Andalucía una fianza por importe de 289.256,20 euros. 
 
Esta garantía responderá de los siguientes conceptos: 
 
a) De las penalidades impuestas a WPP Media Spain en razón de la ejecución del contrato. 
b) De las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a Turismo y Deporte de 

Andalucía por demora de WPP Media Spain en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los 
daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o en el 
supuesto de incumplimiento del mismo sin resolución. 

c) De la indemnización, total o parcial, de daños y perjuicios, en caso de resolución por causa 
imputable a WPP Media Spain. 
 

 
DÉCIMA.- Protección de datos. 
 
La persona contratista, deberá cumplir el RGPD, la Ley Orgánica 3/2018 y demás normativa de 
aplicación en vigor en materia de protección de datos. El sometimiento de la persona contratista a 
la normativa sobre protección de datos constituye una obligación esencial a los efectos de lo previsto 
en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 
 
Para ello, y en aplicación de la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP, la persona 
contratista tendrá la consideración de persona encargada del tratamiento en los casos en que la 
contratación implique el acceso de la persona contratista a datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento sea responsable la entidad contratante. En este supuesto, el acceso a esos datos no se 
considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. En 
todo caso, las previsiones de éste deberán de constar por escrito. 
 
A. Tratamiento de datos personales 
 
Cuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la persona contratista de datos 
personales por cuenta  de la persona responsable del tratamiento, la persona contratista deberá 
tratar los datos personales de los cuales la entidad contratante es responsable de la manera que se 
especifica en este contrato que describe en detalle los datos personales a proteger, el tratamiento 
a realizar y las medidas a implementar, así como la finalidad para la cual se cederán los datos 
personales al amparo de lo dispuesto en los artículo 116.1 y 122.2 a) de la LCSP. El cumplimiento 
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de esta obligación es de carácter esencial, de modo que su incumplimiento dará lugar a la resolución 
contractual, en los términos del artículo 211.1 f) de la LCSP. 
 
En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la modificación 
de lo estipulado en este contrato, la persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará 
los cambios que solicita. En caso de que la entidad contratante estuviese de acuerdo con lo solicitado 
emitiría un documento actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del 
tratamiento. 
 
Por lo tanto, sobre la entidad contratante recaen las responsabilidades, establecidas en la normativa 
de aplicación, de la persona responsable del tratamiento mientras que la persona adjudicataria 
ostenta las establecidas para la persona encargada del tratamiento. No obstante, si esta última 
destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones 
del presente contrato y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del 
Tratamiento, respondiendo en dicho caso de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente. 
 
No obstante, en el supuesto de que el personal a cargo de la entidad adjudicataria, de forma 
accidental o accesoria, fuera conocedor de información de datos de carácter personal relativa a las 
actividades de tratamiento del órgano de contratación, se deberá observar estrictamente el deber 
de secreto y confidencialidad, siguiendo en todo momento las indicaciones de la persona 
responsable del tratamiento de la entidad contratante, no pudiendo utilizar dicha información para 
ninguna finalidad distinta a la derivada de la ejecución del objeto del contrato. Todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 28.2 del RGPD. 
 
B. Estipulaciones como persona Encargada de Tratamiento 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, la persona adjudicataria se obliga a 
garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
a) Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente contrato 
aplicable a la ejecución del contrato, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión 
o nacional que se aplique a la persona encargada; en tal caso, la persona encargada informará a la 
persona responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público. 
 
b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del 
presente contrato. 
 
c) Tratar los datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto 
en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de 
seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los 
datos personales a los que tenga acceso. 
 
d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso 
para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que 
sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que 
pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta de la persona adjudicataria, siendo 
deber de la persona adjudicataria instruir a las personas que de él dependan, de este deber de 
secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la ejecución del 
objeto del contrato o de su desvinculación. 
 
e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales objeto de este contrato 
y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe 
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informar convenientemente. Y mantener a disposición del órgano de contratación dicha 
documentación acreditativa. 
 
f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas a su tratamiento. 
 
g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa de la persona Responsable del 
Tratamiento, no comunicar, ceder ni difundir los datos personales a terceras personas, ni siquiera 
para su conservación. 
 
h) Nombrar  una persona Delegada de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el 
RGPD, y comunicarlo al órgano de contratación, también cuando la designación sea voluntaria, así 
como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por la persona 
adjudicataria como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales 
(representantes  de la persona Encargada de Tratamiento), responsable(s) del cumplimiento de la 
regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad. 
 
i) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente contrato, se compromete, según 
corresponda y se instruya en este contrato, a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los que 
haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales generados por  la persona adjudicataria por causa del 
tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin 
conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario 
su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción.  La persona Encargada del Tratamiento 
podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades 
de su relación con la persona Responsable del Tratamiento. En este último caso, los Datos 
Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 
definitiva al final de dicho plazo. 
 
j) Según corresponda, a llevar a cabo el tratamiento de los datos personales en los 
sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones que se 
especifiquen, equipamiento que podrá estar bajo el control del órgano de contratación o bajo el 
control directo o indirecto de la persona adjudicataria, u otros que hayan sido expresamente 
autorizados por escrito por el mismo, y únicamente por  las personas usuarias o perfiles de  
personas usuarias asignados a la ejecución del objeto de este contrato. 
 
k) Salvo que se indique otra cosa en este contrato o se instruya así expresamente por el órgano de 
contratación, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este 
espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizadas conforme a lo 
establecido en este contrato, salvo que esté  obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión o del 
Estado miembro que le resulte de aplicación. 
 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea  la persona adjudicataria 
se vea  obligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,  la persona 
adjudicataria informará por escrito al órgano de contratación de esa exigencia legal, con antelación 
suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales 
que sean aplicables al mismo, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de 
interés público. 
 
l) De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al órgano de contratación, de forma 
inmediata y a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los 
datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
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confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de  terceras personas de los 
datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia 
información detallada al respecto, incluso concretando qué personas interesadas sufrieron una 
pérdida de confidencialidad. 
 
m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación 
del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), 
ante la persona Encargada del Tratamiento, ésta debe comunicarlo al órgano de contratación con la 
mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 
día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre 
en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 
 
La persona adjudicataria asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, para que ésta 
pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de derechos. 
 
n) Colaborar con el órgano de contratación en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
(i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o  las personas interesadas, y (iii) colaborar 
en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 
consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga. 
 
Asimismo, pondrá a disposición del mismo, a requerimiento de éste, toda la información necesaria 
para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este contrato y colaborará en la 
realización de auditoras e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por la Junta de Andalucía. 
 
ñ) En los casos en que la normativa así lo exija, llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del órgano de contratación, responsable del 
tratamiento, que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo. 
 
o) Disponer de evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
personales y del deber de responsabilidad activa, como certificados previos sobre el grado de 
cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del órgano de 
contratación a su requerimiento. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición 
toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. 
 
p) Derecho de información:  la persona encargada del tratamiento, en el momento de la recogida 
de los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. 
La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con la persona 
responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 
 
La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, constituyen el contrato de encargo de 
tratamiento entre el órgano de contratación y la persona adjudicataria a que hace referencia el 
artículo 28.3 del RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles 
de forma distinta de lo previsto en el presente contrato y tendrán la misma duración que la 
prestación objeto de este contrato, prorrogándose en su caso por períodos iguales a éste. No 
obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, 
para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato. 
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C. Subencargos de tratamiento asociados a subcontrataciones. 
 
Cuando se produzca una subcontratación con terceras personas de la ejecución del contrato y la 
persona subcontratista deba acceder a Datos Personales, la persona adjudicataria lo pondrá en 
conocimiento previo del órgano de contratación, identificando qué tratamiento de datos personales 
conlleva, para que éste decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 
 
En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes condiciones: 
 
- Que el tratamiento de datos personales por parte de la persona subcontratista se ajuste a la 
legalidad vigente, lo contemplado en este contrato y a las instrucciones del órgano de contratación. 
 
- Que la persona adjudicataria y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo de 
tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente contrato, el 
cual será puesto a disposición del órgano de contratación. 
 
La persona adjudicataria informará al órgano de contratación de cualquier cambio previsto en la 
incorporación o sustitución de otras personas subcontratistas, dando así la oportunidad de otorgar 
el consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta a dicha solicitud equivale a oponerse 
a dichos cambios. 
 
D. Información sobre tratamiento de datos personales contenidos en este contrato y los necesarios 
para su tramitación. 
 
Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán 
tratados por el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y 
económica del mismo, siendo la persona responsable del tratamiento el que así esté designada 
formalmente en el ámbito de la entidad. 
 
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés 
público y el ejercicio de poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento por la 
LCSP y el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública y demás que regule los gastos 
públicos. 
 
No se prevé la comunicación de datos de carácter personal a terceras personas, salvo las impuestas 
por el ordenamiento jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre 
contratación pública, hacienda pública y archivo con fines de interés público. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el órgano de 
contratación. 
 
Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida a la persona responsable del tratamiento, 
preferentemente a través del formulario para el ejercicio de estos derechos disponible en 
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos. 
 
 
UNDÉCIMA.- Transparencia y obligación de suministrar información. 
 
En aplicación de lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, WPP Media Spain, previo requerimiento de Turismo y Deporte de 
Andalucía, estará obligada a suministrarle toda la información necesaria para cumplir con las 
exigencias establecidas en esa ley. 
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DUODÉCIMA.- Imagen corporativa. 
 
La imagen que aparezca en las piezas gráficas a realizar deberá adecuarse a lo establecido en el Manual 
de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía, fijado en el Decreto 11/2020, de 3 de febrero (BOJA 
núm. 24, de 5 de febrero de 2020) y en el Decreto 218/2020, de 21 de diciembre (BOJA núm. 2, de 
4 de enero de 2021) y el Manual de Aplicación de la Marca de promoción turística “Andalucía”.  
Asimismo, deberá aparecer el logotipo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FONDOS FEDER”. 
 
La impresión de logotipos de la Junta de Andalucía, así como la marca de promoción turística de la 
Junta de Andalucía, deberán hacerse respetando fielmente los logotipos y originales que se faciliten 
por parte de Turismo y Deporte de Andalucía. 
 
 
DECIMOTERCERA.- Cláusula de género. 
 
WPP Media Spain, en la elaboración y presentación de sus propuestas creativas, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 58 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, con respecto a la utilización de un uso no sexista del 
lenguaje, la transmisión de una imagen de igualdad entre hombres y mujeres, así como libre de 
estereotipos sexistas. 
 
 
DECIMOCUARTA.- Accesibilidad. 
 
Al objeto de garantizar el derecho a la información y accesibilidad para las personas con 
discapacidad sensorial, auditiva y visual, de la actividad publicitaria que se realiza y difunde por la 
Administración de la Junta de Andalucía, se deberá incorporar en los mensajes que se emitan a 
través de la televisión el uso de: 
 
- La locución de los mensajes escritos que aparezcan en pantalla (relativos a plazos, fechas...). 
- La subtitulación o sobreimpresión de los mensajes. 
- La lengua de signos española, bien sea por el sistema de ventana o imagen sin enmarcar, en 

un ángulo de la pantalla y la audio descripción. 
 
Estos procedimientos se realizarán con arreglo a las normas técnicas establecidas para cada caso, 
así como las recomendaciones aceptadas para facilitar dicha accesibilidad. 
 
 
DECIMOQUINTA.- Resolución del contrato. 
 
15.1.- Son causa de resolución de este contrato: 
 
a. La extinción de la personalidad jurídica de WPP Media Spain, sin perjuicio de la sucesión de la 

misma, cuando proceda. 
b. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
c. El mutuo acuerdo entre Turismo y Deporte de Andalucía y WPP Media Spain. 
d. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte de WPP Media Spain. 
e. En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el 

contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial 
del contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

f. La demora en el pago por parte de Turismo y Deporte de Andalucía por plazo superior al 
establecido en el apartado 6, o apartado 8, de ser inferior este último, del art 198 de la LCSP. 

g. El incumplimiento de la obligación principal del contrato. 
h. La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 

posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las 
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circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o 
conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 
20 por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

i. El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte de WPP Media Spain a 
los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la 
ejecución del contrato. 

j. Los motivos específicos de resolución especial convenidos, así como los casos previstos en la 
legislación vigente. 

 
15.2.- Las partes contratantes quedan obligadas a requerir fehacientemente a la otra ante cualquier 
causa de resolución, incumplimiento o divergencia; concediéndole a la parte requerida un plazo de 
diez días para, en el caso de no encontrar una solución a la cuestión suscitada, dar por resuelto el 
contrato el requirente o ejercitar las acciones que estime conveniente. 
 
15.3.- Los efectos de la resolución del contrato serán los siguientes: 
 
a. Cuando obedezca a mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán a lo válidamente 

estipulado entre ambas. 
b. El incumplimiento por parte de Turismo y Deporte de Andalucía de las obligaciones del 

contrato determinará, con carácter general, el pago de los daños y perjuicios que por tal causa 
se irroguen a WPP Media Spain. 

c. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable WPP Media Spain, ésta perderá 
la garantía presentada y, además, deberá indemnizar a Turismo y Deporte de Andalucía los 
daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía. 

 
 
DECIMOSEXTA.- Jurisdicción. 
 
Ambas partes, para la resolución de las divergencias que pudieran derivarse de la interpretación de 
las estipulaciones de este contrato, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 
Málaga, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 
 
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede suscriben el presente documento, en duplicado 
ejemplar a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 
  

  
Director Gerente 
EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL 
TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. 

Apoderada 
WPP MEDIA SPAIN, S.A. 

 


